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CIRCULAR Nº  2/2007

Asunto: INTERCLUBS 2007

Por la presente remitimos los impresos a rellenar para la inscripción de los respectivos 
equipos en la temporada 2007.

� Hoja de inscripción Equipos.
� Hoja de datos del Club.
� Hoja de Junta Directiva del Club. 
� Datos de jugadores nuevos.
� Hoja liquidación de licencias.

El plazo de presentación de estos datos es hasta el: 23 de Enero de 2.007.

� Orden de Fuerzas 2007.

Una vez entregado no se puede modificar salvo las incorporaciones reglamentarias de 
“bises” y altas al final del listado. Los órdenes de fuerzas se publicarán en la web. 
Igualmente este orden de fuerzas y las futuras altas o incorporaciones de “bises” se 
deben mandar en soporte informático. Si alguno no tuviera ordenador se admitiría en 
papel. 

Toda la documentación requerida deberá estar presentada en la Federación Ajedrez 
de la Comunidad Valenciana antes del 23 de Enero de 2.007.

La liquidación de licencias y su pago deberá realizarse por cheque, efectivo o 
transferencia a la cuenta que les indicamos en el impreso, antes del 9 de febrero de 
2007.

La fecha prevista de inicio de las competiciones es el sábado 3 de Febrero de 
2.007.

Fdo.: Jose A. Polop Morales
Secretario General


